
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Previamente a realizar la entrega del título judicial por postura del 

remate, se requiere a la profesional del derecho Angie Ximena 

Mosquera Herrera, para que en el término de 3 días, aclare a 

nombre de quién debe realizarse la orden de pago, toda vez que 

aduce actuar en calidad de apoderada de la señora Miryam Amparo 

Leal, pero no allegó el respectivo poder y en el comprobante de 

consignación, se indica que el señor Jaime Humberto Ramírez fue la 

persona que consignó la suma de dinero. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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